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Coyuntura del cese de actividad en España

Evolución de las prestaciones por cese de actividad

Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. elEconomista
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La mejora de la situación económi-
ca en España en los últimos meses 
ha permitido al Gobierno ir reple-
gando las ayudas otorgadas a em-
presas y trabajadores durante la pan-
demia con el objetivo de conservar 
en esos meses los puestos de traba-
jo y la actividad empresarial. Así, 
ante una expectativa de crecimien-
to del 6,5% para este año y del 7% 
para 2022, el Gobierno prevé en 
consonancia una menor necesidad 
de aprovisionar fondos para algu-
nas de estas ayudas extraordinarias 
concedidas por el impacto de la cri-
sis sanitaria. Entre ellas, se encuen-
tra la prestación extraordinaria por 
cese de actividad para autónomos, 
donde el Gobierno recorta en un 
89,5% el dinero para esta partida, 
que pasará de los 713 millones de 
euros de este año a 75 millones pa-
ra el ejercicio próximo.  

Tal y como apunta el Gobierno 
en el detalle presupuestario de la 
partida, la prestación por cese en la 
actividad tiene por finalidad com-
pensar la pérdida de ingresos como 
consecuencia del cese en la activi-
dad del trabajador autónomo, cuan-
do de forma involuntaria, este se 
haya producido, entre otros, por 
motivos económicos, técnicos, pro-
ductivos u organizativos que hagan 
inviable continuar con la actividad 
económica o profesional; cuando 
se den causas de fuerza mayor que 
determinen el cese temporal o de-
finitivo de la actividad económica 
o profesional; pérdida de la licen-
cia administrativa, etc.  

Prórroga hasta febrero 
Así, señalan desde el Ejecutivo, que 
“para el ejercicio 2022 se ha dota-
do un crédito por importe de 75 mi-
llones de euros, lo que supone una 
disminución con respecto al ejer-
cicio anterior como consecuencia 

El repliegue de ayudas reduce un 89% 
el dinero para el ‘paro’ de autónomos
El Presupuesto baja desde los 713 millones hasta los 75 millones de euros

representantes de los trabajadores 
por cuenta propia, la prestación ex-
traordinaria se prorrogará hasta fe-
brero de 2022 y se otorgará a los ne-
gocios y trabajadores que puedan 

del elevado volumen de prestacio-
nes extraordinarias reconocidas en 
2021 con ocasión de la crisis sani-
taria”, debido a las mejores condi-
ciones económicas experimenta-

das desde el segundo trimestre y 
que se espera que se extiendan du-
rante el próximo año.  

Como producto del reciente acuer-
do entre el Gobierno y las entidades 

justificar una caída de ingresos de 
al menos el 75% en comparación al 
primer trimestre de 2020 y que ade-
más no superen rendimientos por 
encima del 75% del valor del SMI 
entre el segundo y tercer trimestre 
del presente ejercicio. 

Así podrán solicitar la prestación 
extraordinaria aquellos trabajado-
res por cuenta propia que “no ten-
gan rendimientos netos computa-
bles fiscalmente procedentes de la 
actividad por cuenta propia en el 
tercer y cuarto trimestre de 2021 
superiores al 75% del salario míni-
mo interprofesional y “acreditar en 
el año 2021 un total de ingresos com-
putables fiscalmente de la activi-
dad por cuenta propia inferiores al 
75% de los habidos en el primer tri-
mestre del 2020”. 

Además, desde el 1 de octubre de 
2021, los trabajadores autónomos 
incluidos en el Reta o en el Régi-
men Especial de la Seguridad So-
cial de los Trabajadores del Mar que 
estuvieran de alta en estos regíme-
nes y vinieran percibiendo el 30 de 
septiembre alguna de las prestacio-
nes por cese de actividad “tendrán 
derecho a una exención de sus co-
tizaciones a la Seguridad Social y 
formación profesional”. La exen-
ción es del 90% de las cotizaciones 
correspondientes al mes de octu-
bre, el 75% de las correspondientes 
al mes de noviembre y del 50% del 
mes de diciembre y el 25% de las 
cotizaciones de enero de 2022. 

Más allá, el proyecto de Presu-
puestos Generales que recoge esta 
merma del aprovisionamiento des-
tinado al cese de actividad, también 
recoge una actualización de la ba-
se mínima conforme al IPC previs-
to y que repercutirá en una subida 
de la aportación mensual de los tra-
bajadores por cuenta propia a la Se-
guridad Social.  

De este modo, la base de cotiza-
ción mínima será de 960,6 euros y 
el tipo de un 30,6%, lo que supon-
drá un aumento de 96 euros anua-
les. La cuota que se pagará en base 
mínima será de 294 euros. La subi-
da de la cotización se aplicará a más 
de 1,8 millones de autónomos que 
cotizan por esta base. Respecto al 
impacto presupuestario de la medi-
da, el incremento en la recaudación 
para la Seguridad Social será de unos 
173 millones de euros en el año. 


